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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLL"C/O.V de 21 dc /IlQ\,O de 1990. de la Dirección
GC}Jl'I"al de Trahajo. por la ql/{! se dispone la publicación dc!
COlll'cnio Cofccril'o para el personal labora! del lnstiwlO
,\'aClol/al dc Seguridad e !-{¡gicl1c en CI Trahajo.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Instituto ;'\lacional de Seguridad e Higiene en el Tr3bajo que fue suscrito
en fecha 14 de febrero de 1990 de una parte por miembros de Comités
de Empresa v Delegados de Personal del cilado Instituto en representa
ción del colectivo laboral afect;:¡do y d( aIra por representantes del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en representa
cion de la AdmlOlstración, al que se acompaña informe lavonl.ble
emi¡iJu pur los :\linistcrios de Economía y Hacienda y Administracio
nes Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/1987 Y Ley
:;7/1988. de Presupuestos Generales del Estado para 1988 y 1989. Y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley
Si 1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real
Decreto 1040/1981, de n de mayo. sobre registro y depósitos de
Con\enios Colectiv'os de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
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PrimerO.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo enel
correspondiente registro de este Centro Directivo. con notificación ala
ComIsión Negociadora, con la advertenCia a la misma del obligado
cumplimiemo de la Ley 33/19B? y Ley 37/1988 de Presupuestos
Generales del Estado para 1988 y 1989, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de mayo de 199ü.-El Director general, Carlos I'\avarro
Lópcz.

CO:"VENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIE:"E

EN EL TRABAJO

Artículo 1. 0 El presente Convenio Colectivo, que mantiene la
vigencia de la parte literaria del anterior (aprobado por Resolución de
le¡ Dirección General de Traba;D de 31 de marzo de ! 987 (~Boletín

Oficial del Estado)) número 86, 'de 10 de abril), entrará en vigor al día
siguienle de su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado» retrotra
yendo sus efectos económicos al 1 de enero de 1988 y finalizará el 31
de diciembre de 1989.

Art. 2.0 Las tahlas salariales para los años 1988 y 1989 serán las
que. respectivamente, firguran como anexos 1 y JI.

Art. 3.° A partir del 1 de enero de 1989, se establece un «Plus
FunciÓn)) de acuerdo con 10 que se determina en el anexo 1Il.

ANEXO 1

La ('uanlla anual de 1m cllado, Dlu~es. que >~rj prurrat<'ada lTlt'n~Ualmelllc ~~ la qU~ fi¡!lIra, segun los drfncr.!c" nivele,. eo el Dre'Lnl~ anexo

ANEXO 11

Gabinete Técnico Provincial. Zaragoza.
"ef\'icios (·entrales.

___N_"_m_b_"_'_'_r'_.lI_'d_"_'__-t~ l_'"_'d_"_d_d_'_d_'_"_m_" _

FranCISCO JaVler VIcariu ror-¡CentfO Nacional de Verificación de
tillo. Maquinara, Vizcaya.

Manuel BarquCfo Ochua de Gabinete Técnico ProvinciaL Ciudíld.
Retana. I Real.

José María Martinez Gil de ICentro Nacional de Nuevas Tccnologias.
Arana. . Madnd.

Pilar Víbora Rodnguez. Gabinete Técnico ProvinciaL Cáccres.
Angel Ja\ier Zancada García. Gabinete Técnico Provincial, ,Aslurias.
RIcardo Luccna del V:l1ar. Centro Nacional de Nuevas Tcenologias.

Madrid.
Gabinetc T¿cnico Provincial. Badajoz.José M, Montero de Espinos:.:

Sánchez.
Jesús Arqued Fernándcz.
Dolores GLlimara(~n luanena.

l:nrdad d~ J~~IIIlO

Servicios Centrales.
Centro Nacional de Nuevas Tecnologias,

Madrid,
!Centro l'\aclonal dc Nuevas Tecnologias.

I
Madrid.

Sainz· Centro Nacional de l'\ue\as Tecnologías.
Madnd.

Sánchez

---r I
--~-

~'i\el
Salario Plu~ Plus e~pcl'iaJ PI u> c~pc('ial Fondo RClribucion RClribuci"n anual

basc ConvenIo rCspon\abilidad (:ualilkal'róo RD 3/89 anual por efectivo>

1 1.899,716 102.336 - - - 2.001.052 44.045.144
e 1.638.728 44.928 - - - 1.683.656 16.836.560
3 1.521.156 161.928 - - - 1.683.084 1.683.084
4 1.478.568 121.056 - - - 1.599.624 20.795.112
5 \.310.400 82.992 - - - 1.393.392 32.048.016
6 1.229.228 151.008 - - - 1.380,236 84.194.396
7 1.039.584 179712 - - - 1.219.296 14,631.552
8 993.7.20 224.640 - - - 1.218.360 8.991.497

,
'",'el

Salario Plus~Plu~ e>pn'ial Plus esp('cial Fondo Relribución Retrihución anual
base COO'TIllO respollsabilidad cuaJiflca,'ión RD 3/89 amlal por efeClivos

1 1.975.708 106.428 35.064 - 20.832 2,138.032 49.174.736
e 1. 704.276 46.716 27.218 - 17.232 1.795.442 17.954.420
3 1.5ScOOO 168396 - 25.740 16.044 1. 792.180 1. 792.180
4 1.537,704 125.892 - 25.608 15.972 1.705.176 20.462.112
5 1.362.816 86.304 - 25,044 15.624 1.489.788 34.265124
6

I

1.278.396 156.960 - 24.768 15.312 1.475.436 90.001.596, 1.081.164 205.398

i
- - JI. 976 1.298.538 15.582.456

8 1.033.466 249.941 - - 9.732 1.293.139 9.543.365

Comenio Colecti\'O del Instituto Nacional dt' Seguridad e Hi~iene en el Trabajo año 1988

Comenio COIN'tivo del Instituto Nacional de Seguridad l' Higiene en el Trabajo ano 1989

Pluse> d,' c"P<'cial respoo~abllldad y c~pecial ,'ualilicación: Esto> plu~,-,s ,iclle a retribuir el ejcrclcio de funeion('s ¡k:

-\J ~lando y responsabilidad de lodo, los \rab~Jadore~ mcluido~ ~n lo> nlve1cs I y 11
El Cualtfícaclon tC,'nlca de Jos lrahaJador,'> lncluldo> co lo~ n::slanlcs n"'eles

Titulados s/lpcnorcs: :\'/\'('/ J
f(j3,6S3 pCSClW)

Rafael Escribano Sierra.
Antonio \-fuñol García.

ANEXOIlI

Relaciún dI;' puestos para lus que se a<'uerda hl aplicación del plus
funchin 1989 y cuantía anual segun nh'eles

l'\ati\ldad
Trapaga.

Jose Espinosa Garcia
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Visto el texto del COll\'Cnio Colectivo Estatal para las Industrias del
Curtido. Correas y Cueros Industriales y CUrlición de Pieles para
Pektnía. quc fue susrrito con fccha 5 de ahril de 1990. de una partc

d) Plus de corupen5aclon de transporte y d'eta:>.

e' '~"ndiciones especl~l~s referentes " lI~CidE'ntes. enfermedad y
JllDternl~ad. 5upErlar<'s a l~s pactad"s, conside,~d... ," O" cl'lrácter p"r,"{l~a,

f) Re~l""'nes ~o"'pleD>er.t"rlos oe ~u~Laclo11 que pudleran ten.. r
estable,:idos las E"presa"

5) Use", y co"'-urobr .. " de cad" ~on", localld"d y Empres"

Arl cl"R '1,' Ap:lcaC1cn .. n ~j ordec ",cono mico En el oroen
,.cor_, :nI "o " para ca ap:lcacicn del Convenio en cad~ c~so concreto, se

por el Consejo Español de Curtidores. en representación de las Empresas
del SCl'IOr. y. de olra. por Ce. OO. y UGT. en representación de los
lrabaJadorcs del sectoL y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90. apartados::' y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
EstaltllO de los Trabajadores. y en el Real Decreto J040jl9Sl. de 22 de
mayu. sobre re~lstro y depOSIto de Cnnvemos ColectIVOs de trabaJO.

[<¡ta DlTl:,:cClón General de TrabajO acuerda:

Prime-ro.-Ordenar 18 inscripción del citado Convenio Coleclivo en el
correspondiente Registro de- este Centro directivo. con notificación a la
Comisión :"'egociadora.

Scgundo,-Disponer su publicación ell el «Boletín Oficial del EstadQ).

I'vladrid. 25 de mayo de 1990_-El Director generaL Carlos Navarro
Lópcz.

qP!1!!! o I

~o :,~I~r. COlOp":::sables

,,) V~c~c1ones de lO.'-y"r d·.Jf~c16n que las p.. stoa.. " "n este CO'nvenlo

b) J"'~ada de tr'~bejc i,.ferlor a ja est~blecl¡j~ en este [cnv~nio

c) [Ol:?el,5"~1,,~ en "",tálicD de econolill>tc l~b"'r~l obllB"torlo

IORXAS GEIlERJ,l.ES

rf'~J(lh' <;"~"!i"A VJeencia. dur~clón, prorroga. re:octs1óI. y r"vj"io~

~.~- "1Bencla.- E~ 8res"nte CDnvenio E'ntr~rb et "]~or el dia

~¡:n,,";.e er~~;~~u: ;;'~t1e; d;ilrd~ Enfe1re~a¿e ~~¿oEstaoo ~o Dbstan e surtirb

trIlC "'0 7~ Duract"r. - El pre6ente C"~"enl() flr.allzarb su vlEencl~

el 31 de Dlc1elllbre d~ 1 9"1, 6alvD en le relativD " ~ono¡clon .. s eConOllllC"S
que '>e f'''cl"n par un a~o, eS decir basta 31 de Diciell'bre de 1,990

eC on o;jcaCi_"! s/eóctnu c~i~~Ca:o ~~~na.f:c;i r:e ~a;c~ a e i n t:,?c a~le~~'r at::'~n f~~d i e~ one:s

At)jc"R BQ - Rescisión y revl"lOn La dE'nuncla del Convento "e
~fectuará can un D>eS o~ ~ntelación a su vencilOJenta, pr()rro~llnoose de ano
en ~rlD. ¡;J no "",dlara de~uncla f'''pr''s~ oe las portes. salvo en los aspectos
~~ono"'l~os.

~él 1c~¡;~";~~r ieJ-.:::'e\;' t"odot ..:{\~~r/:'¿I-lo.~~) ~:~~~~tÉ~p~~~l'~n:o

k1.l~- J-.o;!oitco· /'Jl',,,,onai - L. '-ot,"er"o obllf¡e a todas l~~

~,~; ~'f:~ :~!?~~; ~~~ t ~~o ~ 1j~~.r ~,~~ 1~ l O~~~~'~; ~dG ~~~ ~1~~e y 1~~' l ~~~;~' r~~sP~: 1~~
h!?l ~¡.'-otod" por [',-den cel YJd:;tnlo de 1r~b.Jc de 22 de Ab'll de 1,,7{

~Q_..J.f....- E",?resas de ;,u,,"oa in:;tol~,"IQn.- ~l co"o,,~ic' Dt,;l~~

\a"t·i"~ ~ l~" e,,;>r~s~5 d~ nu~va lr.staj"clor. <;ue e,,\a~ lnclu,das en Se'

a"'''l to

["~"e~H;;rQÍln ! Q¡;~pe ;~:e:~acei: n~: \~~D :~iodT~~l ~ ~~~es1~~st~~l e~aJndteSrl ~~""'~~:
,-jE~p~~n en las Fll'pres~s ~fect~¿~o¡; por el ámbito !un~lonal. en vJrtud oe

¿~1:~~ ~ ~,~ode 17?:~;jo~ ~~;~f~u~:n~~: fqu 1~~~~ í;~~ ~6~~~~~~~~ si~1 ~~~~~~ 1 :o:;~r, 1O

Consec~"ntemo;,nte COto ello. 5ubslstir¡'¡" <'n 6US p~Op105 t~r1c.inos les
nOrl:.,s. cDn""nlo6 y p.. ~t05 que ten~an e les EIl:?res~sl sin. Jt.:ls
=dirlcac1one,;, que les que !uesen nec"'serlas pHe "segurar la fercepclon de
:a" conc~cior.es ~conoc:icas del pre';Ente (cmvenio, en eoll'puto ~ oM) enual y
h~~t;0~1"s4¿.~osa ~~~~~.~~~~ r;g~uld05, y en el caso de incent "05 o prl=-s.

\ct~ f~:~c '~~lO O;;~H~¿g' e~o~ll",t ~:~)~m{re:~br:f:~;;j~~g"P~;s¿:~f"e"

tr"bal~~~,;~~D.dC~~ e~~~~~~s '1~~!~";~~~-e/~elc~~bl~O }~n~~~¿~i~d:~¡.~~,,:>l~~
per""n.. : que en odelanle forlllE' 1'''-rte ce 1"" re"peetl~'as pl"nt,llas de
~q\Jé: ]"5

Qu('d~r. ex,ept",,-dos los Con",cje"os ~ <;ue se refiere el ~p~rtado el. del
arti~ulo JO d~ la ley 8IlCtbO, oe lD de ~..1Ir¡" del Est~tuto oe lo"
r,,,bajadJres

UV'm TUCHA Co"pensac1¿,n, oL&orbllJd"d y goranlia "Aa personll"'"

Ar+'c,,'Q 92 - Ji'aturalez~ de l~s condlciones pact~das.- Las condicione:>
p~ct~¿a<;. forman un todo or/\Ílnico :ndlvlslble y a los efectos de 6~

~pllcacion práctlc~ será~ consld~radDS Blob~ll\lf?ote

CO'lVE'IIO COLECTIVO DE TRABAJO DE A~1BITO ESTATAL
PARA L\S II';DLSTRIAS DEL CLRTIDO. CORREAS YeL·EROS
INDUSTRIALES y (TRTlCIOl\' DE PIELES PARA PELETERIA

PARA 1990

Cáceres.
Murcia.
León

Zaragoza.
Madrid.
Badajoz.
.....sturias.

Provincia!.
ProvinciaL
Provincial.

Gabinete Técnico
Gabinete Técnico
Gabinete Tecnico

Gabinete Técnico Provincial, ecuta.
Instituto Nacional de ~fedicina y Seguri

dad en el Trabajo

Gabinete Tecnico ProvinciaL Zaragoza.
Centro Nacional de Medios de PrOlcc

don. Sevilla.
Gabinete Técnico Provincial. A..sturias

Gabinete Técnico ProvinciaL Guadab
Jara.

Servicios Centrales.
Centro Nacional de :-":uevas Tecnologías,

Madrid
Centro Nacional de Verificación de

Maquinaria. Vi/raya.

Centro NaclonJI de Condiciones de Tra-
bajo. Barcelona_

Gabinete Técnico Provincial.
GJbinete Técnico Provincial.
Gabinete Técnico Provincial.
Gabinete Técnico Provincial.

Centro Nacional de Nuevas Tecnologías.
Madrid.

Centro Nacional de Nuevas Tecnologías.
Madrid.

Gabinete Técnico ProvinciaL Guadala-
jara.

Servicios Centrales.
Gabinete Técnico ProvinciaL León
Gabincte Técnico Provincial. Valladolid.

Marzo Gabinete Técnico Provincial. Zaragoza.

Sánchez Gabinete Técnico Provincial. Toledo.

RE';OL('CJO.\' dc :Y5 dc maro dc N90, dc la Dir('cc/()¡¡
GCI/eral de Trahalo, por la (jl/('\(, dispone la imcripcuin r
publicación dc! COII\"cnio Co/cef!\'(! Estafal para las Jndus
trias dc! Curtido. Correas r Cueros l¡¡dustna/es \" Curlición
de Pieles para-Pclctcn"a

Begoíia Bilbao ¡rasarre.

Luis Asensio Cristóbal

Virginia jvlartin Suárez.

Titu/ados medios: XiI'e1 2
(53.968 pesetas)
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.JII.\Iliarcs dr lahoratorio:
Vire! 6 (39. l65 [Jcsc!asj

Andrés LUIs Talavera del
Pozo.

Rosa Maria Caballero Tutor.
Máximo Soto Calvo.
Miguél Carlos Arguello fer

nández.
Luisa ..... ntonia Muñoz Gar

cía.

Carlos Antonio Rodríguez
Borrajo.

José Manuel Avi]a Rivera.
Luis Víctor Romero Fuentes.

N()ll1br~ y apclli¡Jo_\

Este complemento salarial. que viene a retribuir la realización de
funciones específicas del Instituto Nacional de la Seguridad e Higiene en
el Trabajo. y cuyo devengo se establece a. partir del día 1 de ~nero de
1489. se perCIbIrá exclUSivamente por vemte Tnulados supenores del
Ol\'el L Slele Titulados mediOS del nivel JI \ diecinueve Auxiltares de
Laboratorio del nivel VI. .

Jesús Caudevilla Maree.
Josefina Vaquerizo Treja.
María :\ngdes Gallego Piriz.
María Oliva-\Jvarez-Cien-

fuegos García.
Carolina Rubio Barceló. Gabinete Técnico Provincial. Baleares.
l\1aria Angeles Reyero .....ce- Gabinete Técnico Provincial. León

hedo.
María Paz López Fernández. IGabinete Técnico Provincial Leon.
l\laria Esther Maceiras IGabinete Técnico Provincial: León.

Losada.
María Luz Lidia Domingo Gahinck Técnico Provincial. La Rioia.

Recadera.
Isabel González Ruiz.
Trinidad Sánchez Sánchez.
.·\na María Allende Comre-

ras
Alicia Martínez Losada.
Purific:Jción Arreha Moreno.

Fernando Maria
Uceda.

Albeno Montilla
:\3V35.

Juan Carlos Motis Doladcr.
Lourdes Pacheeo Rcyna.

María Jesús Rizo Fernández. Gabinete Técnico Provincial. Valladolid
1\1aría Isabel Tejedor Algua- Gabinete Tl;cnico ProvinciaL Valladolid.

("il.
Jesús María Carrascal Are· Gabinete Tecnico ProvinciaL Valladolid.

nas.
t\1aría Teresa Obiols Soler.


